
CONSEJO ACADÉMICO 
RESOLUCIÓN 29 DE 2006 

 
“Por medio de la cual se aprueba la reasignación de códigos de 

asignaturas del Programa de Biología” 
 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO : 

 
Que el Consejo de Facultad de Educación y Ciencias en su sesión del 21 de abril 

de 2006 recomendó solicitar al Consejo Académico la reasignación de los 
códigos de algunas asignaturas correspondientes al nuevo plan de estudios 
con asignaturas del plan viejo; 

 
Que el Consejo Académico en su sesión del día 21 de julio de 2006, estudió la 

solicitud hecha por el Consejo de Facultad de Educación y Ciencias, y en 
consecuencia; 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar  la reasignación de códigos las asignaturas 

relacionadas a continuación correspondientes al nuevo plan de 
estudios con asignaturas del plan viejo: 

 
Nombre de la Asignatura Código Semestre H-S Créditos 
Zoología de Vertebrados 130841 IV 4T-3P 3 

Ecología General 138261 VI 4T-4P 5 
Biología de la Conservación 138773 VII 8TP 5 

 
 

ARTICULO 2°. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  
   PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los veintiún (21) días del mes de julio de 
2006.  

 
Original firmada por:              Original firmada por: 
RAFAEL PERALTA CASTRO         JEINY EMILIANI RUIZ 
Presidente                    Secretaria            
 
Rocío A. 
 
 


